
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2020-00565 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
aporte el acuerdo de pago y solicitud de suspensión del proceso suscrita por 
todas las partes. 
 
Adicionalmente, para que ser sirva allegar una relación de los pagos realizados 
por la pasiva, indicando de que manera fueron imputados. Téngase en cuenta 
para tal caso las sumas ordenadas en el mandamiento de pago.  
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff5292321c7ecea4c9473c9dd4bcaecd0030a57207db83354acba042bfd70b9e

Documento generado en 09/06/2023 02:52:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ref-2020-00708 

 
 

1. En atención a la solicitud que precede, se le advierte al memorialista que 
deberá estarse a lo resuelto mediante auto anterior, esto es, del 23 de mayo 
de 2023, en donde se rechazó la cesión aportada. 
 
2. Por secretaría, remítase las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento 
del asunto que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984.
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0794 
 

1. Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 4 de diciembre se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de María Brigida Limas Díaz contra Augusto Leonel Jiménez 
Montaña y Ruth Edith Jiménez Montaña, para que este pagara a la parte 
demandante la suma contenida en el título ejecutivo aportado como soporte 
de la acción. 
 

La parte ejecutada se notificó de la orden de apremio por aviso quienes dentro 
del término de ley no formularon medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en una letra de cambio, 
documento que satisface las exigencias tanto generales como específicas 
señaladas en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, para en título-
valor letra y los requisitos que dispone el artículo 422 Código General del 
Proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del Código 
General del proceso, que prevé: 
 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado”. 
 

Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 

QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

2. Requiérase a la secretaría para que dé estricto cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 109 del C.G.P., esto es, ingresando los memoriales y términos 
vencidos al despacho para lo pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2020-00906 
 
 

Teniendo en cuenta el informe que precede, se dispone entregar a la parte 
demandante los títulos de depósito judicial consignados para el presente 
proceso por concepto de cánones de arrendamiento. Por secretaría elabórese 
la orden de pago respectiva. 
  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2020-01054 
 
 

En atención a la petición que precede, por secretaría requiérase a la Policía 
Nacional Sijin – Automotores, para que dé respuesta al oficio No. 22 – 0037 
de 17 de enero de 2022. Acompáñese copia del citado oficio. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00165 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo de los remanentes que se llegaren a desembargar dentro 
del proceso ejecutivo No. 11001400300620090103100, promovido por el 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A., contra: María Nelty Eligio 
Castrillón, que se adelanta en el Juzgado 16 de Ejecución de Sentencias Civil 
Municipal de Bogotá.  
 

Se limita la medida a la suma de $28.000.000. Líbrese oficio. 
  

  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00184 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con 
el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero de propiedad de los 
demandados que se encuentren depositadas en los establecimientos 
bancarios señalados en el escrito que precede. Ofíciese a las entidades 
bancarias para que con las sumas retenidas constituyan un certificado de 
depósito en una institución financiera autorizada para hacer esas operaciones, 
a órdenes del Juzgado y para el presente proceso, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso. 
Adviértaseles que en caso de incumplimiento responderán por dichos valores 
y se harán acreedores a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula de las 
partes. 
 
Límite de la medida a la suma de $17.000.000,00. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00184 
 
 

1. Previo a continuar con el trámite respectivo, por secretaría elabórese y 
remítase la comunicación ordenada mediante auto de 22 de marzo de 2022. 
 
2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 
73, 74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el 
Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2021-0382 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderado judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. Previo a reconocer personería, acredítese la calidad con la que actúa la 
poderdante, como quiera que dentro del plenario no obra documental que 
certifique a sociedad Abogados Especializados En Cobranzas S.A. AECSA, como 
apoderada especial de la ejecutante. 
 
3. Ínstese a la parte interesada para que acredite el diligenciamiento del oficio 
No. 22-01486 ante su destinatario, so pena de requerir y dar aplicación al art. 
317 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0392 
 

Como quiera que venció el término de suspensión aceptado en auto del 17 de 
junio de 2022, el juzgado decreta la reanudación del proceso. 
 
Lo anterior, comuníquesele a las partes y sus apoderados por el medio más 
expedito. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos a los ejecutados. 
 
Oportunamente ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 
respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Efectividad 2021-0459 
 
 

De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, 
el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso por el 
termino de noventa (90) días (art. 161 del C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e11ffe13a9720a7cbdbca5e191992f222271d399f0e637cad65d7aea302a693a

Documento generado en 09/06/2023 02:52:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2021-0486 
 
 

La parte interesada deberá estarse a lo dispuesto en auto anterior, esto 
aportando la comunicación enviada a la pasiva, ya sea la notificación personal 
de que trata el art. 8 de la Ley 2213 de 2022 o el citatorio conforme al art 291 
del C.G.P., toda vez que dentro del plenario solo obra la certificación expedida 
por la empresa postal que acredita su entrega. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00569 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Laura Melissa Martínez Gómez, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, 
quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00647 
 
 

En atención a la petición que precede, por secretaría requiérase a la Policía 
Nacional Sijin – Automotores, para que dé respuesta al oficio No. 22 – 0668 
de 8 de abril de 2022. Acompáñese copia del citado oficio. 
  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0648 
 

 
1. Por secretaría ofíciese al Juzgado Primero Promiscuo Municipal De Cereté, 
para informarle que en su oportunidad se tendrá en cuenta el embargo de 
remanentes. 
 
2. Igualmente, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2° del auto de 
17 de marzo de 2023 (ítem 29 c.2.). 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2021-00860 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por el Banco 
de Bogotá S.A. en contra José Adrián Yepes Barreto, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 

 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0880 
 
 

1. Incorpórese a los autos las notificaciones remitidas a la pasiva con resultado 
negativo. 
 
2. Previo a decretar el emplazamiento ínstese a la parte actora para que 
adelante el enteramiento de la orden de apremio en la dirección electrónica 
visible en el certificado de existencia y representación legal de la demandada, 
esto es,ELECTROINDUSTRIALESMCLTDA@HOTMAIL.COM. 
 
3. Se reconoce personería al abogado Henry Wilfredo Silva Cubillos, como 
apoderado de la parte atora en los términos del poder conferido (ítem 10) 
 
4. Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente la notificación 
a los demandados, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 
26 de abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá que ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 
29,69,70,71,72,73,74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de 
Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo acumulado (2)- 2021-0927 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, el 

Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Seguros Comerciales Bolívar S.A., en calidad de subrogatario de Easy House 
Inmobiliaria S.A.S., contra Juan Diego Lugo Monsalve, Gregori Alexmaro Martínez 
Bolívar y Yeiner Josué Cantillo Ariño, por los siguientes conceptos: 

 
1. $ 535.529,00 por el canon de noviembre de 2022. 

 
2. $ 535.529,00 por el canon de diciembre de 2022. 
 

3. $ 535.529,00 por el canon de enero de 2023. 
 
4. $ 605.790,00 por el canon de febrero de 2023. 

 
5. $270.800,00 por las cuotas de administración del 5 de noviembre de 2022 a 5 
de febrero de 2023, cada una a razón de $67.700,oo. 

 

Se niega mandamiento por las sumas perseguidas por concepto de los servicios 
públicos, dado que el arrendador no realizó la manifestación bajo juramento 
de que las facturas fueron pagadas por él de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14 de la Ley 820 de 2003. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
Notifíquese esta determinación a la ejecutados por estado. Se ordena correrles 

traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para proponer excepciones.  
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 463 del C.G.P, se 
ordena la suspensión del pago a los acreedores y ordenase el emplazamiento de 
los que tengan créditos con títulos de ejecución en contra de los deudores, para 

que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación de sus demandas dentro 
de los cinco (5) días siguientes.  
 

Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Se 
reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango como apoderada de 
la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango como apoderada 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 



 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo acumulado 2021-0927 
 
 

1. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de 31 de enero de 
2023, esto es, “De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 
463 del C.G.P, se ordena la suspensión del pago a los acreedores y ordenase 
el emplazamiento de los que tengan créditos con títulos de ejecución en contra 
de los deudores, para que comparezcan a hacerlos valer mediante acumulación 
de sus demandas dentro de los cinco (5) días siguientes.  
 
Por secretaría inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.” 
 
2. El memorial visible a ítem 10 y sus anexos incorpórese en cuaderno aparte. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0934 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo con el 
artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio, vehículos automotores y todos 
aquellos sujetos a registro, que de propiedad del demandado se encuentren 
en la carrera 10 No. 15-13 en Chía - Cundinamarca, o en el lugar que se indique 
en el momento de la diligencia. De conformidad con lo previsto en los artículos 
38 del Código General del Proceso, para llevar a cabo la diligencia se comisiona 
al Juez Civil Municipal de Chía, Cundinamarca.  
 
Se comisiona con amplias facultades, incluso la de nombrar secuestre. 
 

Se limita la medida la suma de $5.760.000,00.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese despacho con los insertos del caso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2021-0991 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte demandante 
obrante a ítem 22 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 
2. Vista la liquidación de costas que precede, el juzgado le imparte aprobación. 
 
3. Teniendo en cuenta el informe que obra a ítem 29 de este legajo, una vez 
en firme la liquidación de crédito, se dispone entregar a la parte demandante 
los títulos de depósito judicial consignados para el presente proceso por 
concepto de embargo, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 
aprobadas, siempre y cuando el crédito no se encuentre embargado. Por 
secretaría elabórese la orden de pago respectiva. 
 
4. Como quiera que la entrega de depósitos judiciales se realiza mediante 
consignación electrónica al titular del derecho, se hace necesaria la certificación 
bancaria correspondiente a la actora, esto es, de la Cooperativa Multiactiva 
Nacional de Bienes y Servicios Coopheroes. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2021-0997 
 
 

Con fundamento en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del 
Proceso, se dispone librar comunicación a la EPS Suramericana, con el fin de 
que consulte en sus bases de datos si existe evidencia de las direcciones físicas 
y electrónicas que posee Gildardo Antonio Flórez Foronda, al igual que el 
antecedente de su empleador, y de ser el caso, lo manifiesten a este Despacho 
en el término de los cinco (5) días siguientes al enteramiento de este proveído, 
siempre y cuando esa información sea sujeto de reserva.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a4dfee250616375eebb85e8be2f3e5c35a680c7ae65edc7b3681802edf43997a

Documento generado en 09/06/2023 02:53:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2021-0999 
 
 

1. Incorpórese a los autos la consignación aportada por la parte demandante. 
 
2. Atendiendo lo dispuesto en la audiencia llevada a cabo el 17 de abril de 
2023, por secretaría entréguese el título judicial por valor de $3.000.000,oo al 
demandado, para lo cual deberá allegar la certificación bancaria que acredite 
su titularidad y así poder realizar la transferencia electrónica. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-0094 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de febrero de 2022 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Inversionistas Estratégicos S.A.S. INVERST S.A.S., 
como endosatario del Banco Davivienda S.A. contra Habibe Robles Salim Habib, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó por aviso, quien dentro del término no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0324 
 
 

1. Téngase en cuenta que Yolanda del Carmen Torres Cancio, se notificó 
conforme la Ley 2213 de 2022, quien guardó silencio en el término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, ínstese a la parte actora para 
que allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00543 
 
 

Previo a resolver sobre la solicitud que precede, por secretaría elabórese y 
remítase las comunicaciones ordenadas mediante auto de 31 de enero de 
2023.  
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00553 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorio a la parte demandada (pdf. 9), con resultado negativo. 
 

2. Ínstese a la parte demandante para efectúe el enteramiento del auto de 
apremio a la pasiva en la dirección física indicada en la demanda.  
 

3. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
NUEVA E.P.S. S.A., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. 
 

Ofíciese.  
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00701 
 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el auto del 23 de marzo de 2023, en el sentido de indicar: 
 
“Atendiendo la documentación que precede, registrado el embargo sobre el 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 366-44160 el 
despacho decreta su secuestro. Para llevar a cabo la diligencia se comisiona 
al Juez Promiscuo Municipal del Carmen de Apicalá, Tolima, con amplias 
facultades, incluso la de nombrar secuestre.”, y no como allí se indicó. 
 
Por secretaría elabórese el despacho comisorio ordenado teniendo en cuenta 
lo aquí dispuesto. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00701 
 
 

Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del auto de 
23 de marzo de 2023. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00761 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
dé cumplimiento a lo dispuesto mediante auto de 8 de marzo de 2023, esto 
es, aportando la liquidación de crédito discriminando cada cuota ordenada en 
el mandamiento de pago, excluyendo cualquier otra suma no ordenada, en 
especial el corbo jurídico u honorarios de abogado.  
  

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref-2022-00771 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Yeniffer Lorena 
Rojas Saza, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00950 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 9 de septiembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, 
como endosatario del Banco BBVA Colombia, contra Eubert Cortez Rojas, para 
que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01166 
 
 

1. Incorpórese a los autos el anterior documento referente al envío del 
citatorio a la parte demandada (pdf. 4), con resultado negativo. 
 

2. En atención a la petición que precede, con fundamento en el numeral 4º 
artículo 43 del Código General del Proceso, se dispone librar comunicación a 
NUEVA E.P.S. S.A. –C.M., con el fin de que consulte en sus bases de datos las 
direcciones físicas y electrónicas que tiene el demandado, y de ser el caso, lo 
manifieste a este Despacho en el término de los cinco (5) días siguientes al 
enteramiento de este proveído. 
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01221 
 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 28 de octubre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA, 
como endosatario del Banco Davivienda S.A., contra Paula Andrea Sánchez 
Rodríguez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el art. 8º 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término de ley no formuló medios 
exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68a98d150226bb7647951b214ed67b64b13757a3c9df6878b8228cb81aeda0ce

Documento generado en 09/06/2023 02:53:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01482 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere al memorialista para que aporte 
la certificación expedida por la empresa de servicio postal que acredite el 
resultado de la entrega del aviso. 
 
Téngase en cuenta que la adosada no está legible. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-01686 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Helber González Castro, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 
guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte 
demandante para que allegue el original del documento base de la acción, so 
pena, de dar por terminado el proceso de la referencia por falta de los 
requisitos formales del título.  
  

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2023-0378 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 6 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva a favor de Banco de Occidente, contra Héctor Manuel Cogollo 
Martínez, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ejecutivo 2023-0412 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 14 de marzo de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco de Occidente, contra Jonathan Ruda Suarez, 
para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo 
aportado como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 060 de hoy 13 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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